
 

Pasa al Despacho del Honorable Juez, hoy 27 de septiembre de 2022 el 
EXPEDIENTE de la referencia: 

 
Poniéndole de presente, que el apoderado de la parte ejecutante y la parte 
ejecutada de común acuerdo solicitan la suspensión del proceso ejecutivo y 

sus medidas cautelares por el termino de 90 días. 
 
 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 
SECRETARIA   

 
 

 
 REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santa Marta, veintisiete 27 de septiembre de 2022                                

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE LICINIO BARRERA 
RENDON Contra MACROEQUIPOS DEL CARIBE RAD.2015-029 

 
 

Para resolver el despacho tiene en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
El artículo 161 del CGP, aplicable por remisión del art. 145 del CPL, 

establece: 
 

 "Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 
en los siguientes casos: 
 
 (...)  
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 
suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa. (negrilla fuera de texto) 

 

 
En el caso bajo estudio se tiene que el apoderado del demandante solicita la 
suspensión y levantamiento de medidas por el termino de 90 días, petición 

que es coadyuvada por la parte demandada, situación que conforme a lo 



normado antes tiene vocación a prosperar ya que ambas partes de común 

acuerdo manifiestan la voluntad de que este despacho suspenda el proceso 
y levante las medidas cautelares decretadas por un término de 90 días, por 

lo que el despacho atenderá la solicitud de las partes ordenando la 
suspensión del proceso y el levantamiento de medidas cautelares decretadas 
sobre los bienes y cuentas del demandado MACROEQUIPOS DEL CARIBE, 

por secretaria librar los oficios respectivos a las entidades bancarias, para 
lo cual se  debe tener en cuenta los correos electrónicos aportados por las 
partes.  

 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Santa Marta; 
 

RESUELVE 

 
UNICO: SE ORDENA la suspensión del proceso por 90 días  y el 

levantamiento de medidas cautelares decretadas sobre los bienes y cuentas 
del demandado MACROEQUIPOS DEL CARIBE, por secretaria librar los 
oficios respectivos a las entidades bancarias, para lo cual se debe tener en 

cuenta los correos electrónicos aportados por las partes.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 
JORGE HERNAN LINERO DIAZ  

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 28 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 59, fijados a 

las 08:00 a.m.____________________ 
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